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FEDERACIÓN MADRILEÑA DE GIMNASIA  
FORMULARIO DE HOMOLOGACIÓN FEDERADO R.F.E.G. 2.012  
 

DATOS DEL FEDERADO 
Nombre  
Apellidos  
D.N.I  Fecha de Nacimiento  
Nº Licencia F.M.G.  
Club  
 

Especialidad: ▪ G. Artística Masculina    
 ▪ G. Artística Femenina   
 ▪ G. Rítmica   
 ▪ G. Trampolín   
 ▪ G. Acrobática   
 ▪ G. Aeróbica   
 ▪ G. General   
 

Tipo de Licencia ▪ Gimnasta   
 ▪ Técnico 
  * Nivel I   
  * Nivel II   
  * Nivel III   
 ▪ Juez    
 ▪ Cursillista    

 

 
REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACIÓN DE LA R.F.E.G. 
 
a. Al solicitar el alta o la renovación de la licencia, deberá presentar escaneada una fotografía actual de carné de la persona 
física de un tamaño aproximado de 100Kb. Asimismo presentará el DNI escaneado de las personas físicas, siendo obligatorio a 
partir de 14 años de edad. Para menores de 14 años si se posee DNI será obligatorio y si no se presentará escaneado el libro 
de familia de la página en la que aparece el interesado. Para los comunitarios, tarjeta comunitaria o documento nacional de 
identidad o copia del pasaporte y los no comunitarios, pasaporte y NIE.   
 
b. También deberán presentar escaneado el documento ANEXO 1 cláusula para federados, debidamente cumplimentado, para 
todos los casos.  
 
c. En el caso de nuevas altas como entrenador, se deberá presentar escaneado además de todos los anteriores, el diploma de 
Entrenador de la RFEG o  la titulación en la especialidad de gimnasia conforme a lo que se establece en la Orden 
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, que regula las enseñanzas del llamado periodo transitorio, dicha titulación deberá estar 
compulsada por la Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma donde se haya realizado la formación, 
debiendo remitir compulsa de su titulo original a la RFEG en el plazo de 7 días. Verificando el cumplimiento de este trámite la 
RFEG permitirá la inscripción del técnico o solicitará la subsanación del defecto. En el caso de los diplomas deportivos emitidos 
por la RFEG, serán verificados en un plazo de 7 días por la RFEG, permitiendo la inscripción o solicitando el envío de compulsa 
de diploma original en el caso de no poder efectuar la correspondiente verificación 
 
CUOTAS LICENCIAS 2012 
Cuota clubes 120,00 € cada una 
Homologación de licencia estatal persona física 39,00 € cada una 
Cambio de club en la misma federación autonómica 40,00 € cada cambio 
Cambio de licencia a otra federación autonómica 350,00 € cada una 

 
NOTA: Desde el 1 de Abril en adelante, el precio de la homologación de licencias se incrementará en un 50% sobre la tasa 
establecida, salvo el alta nueva de club que permanecerá invariable todo el año. 
 
CUMPLIMENTAR ANEXO I DE LA R.F.E.G. (Página siguiente) 
 



Reglamento de licencias Real Federación Española de Gimnasia 

Aprobado en Comisión Delegada 5 de marzo 2011 10 

ANEXO 1 CLAUSULA PARA FEDERADOS 

 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal,  se le 
informa Que, los datos personales que se indican, recogidos en este documento como anexo a la Licencia, serán 
incorporados a las bases de datos de la Real Federación Española de Gimnasia, para la gestión interna de la licencia  
habilitada con el federado. 
 
Datos personales: DNI, Fecha Nacimiento, Sexo, País de Nacimiento, Nacionalidad. 
Datos de contacto: Dirección, Código Postal, Municipio, Provincia, Teléfono, Fax y Correo Electrónico. 
 
a) Que como titular de la Licencia autoriza a la Real Federación Española de Gimnasia a tratar los datos de salud, 

con la finalidad de gestionar las pruebas para el control de sustancias prohibidas en la práctica del deporte así 
como cualquier otra competencia o facultad de la Real Federación Española de Gimnasia, conforme a la Ley 
Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y de la lucha contra el dopaje en el deporte. 

 

b) Que como titular de la Licencia autoriza a que mis datos sean cedidos a la Compañía Aseguradora, con la 
finalidad de  gestionar la cobertura sanitaria ante una posible lesión deportiva. 

 

c) Que como titular de la Licencia autoriza la cesión de estos datos para su transmisión, si fuera necesario, para las 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de Seguridad Social, Tributaria, 
Presupuestaria y Deportiva, etc. 

 

d) Autoriza  como titular de la licencia a  que mis datos sean cedidos al, Comité Olímpico Español y Asociación de 
Deportes Olímpicos, Federación Internacional de Gimnasia, Unión Europea de Gimnasia, Unión Iberoamericana 
de Gimnasia, Federaciones Nacionales de Otros Países o Comités Organizadores de un acontecimiento deportivo. 

 
El consentimiento del titular sobre los datos anteriormente citados, en los puntos a, b, c y d, son necesarios para la 
formalización de la licencia estatal de federado. Si el interesado no consiente lo anterior, no se podrá formalizar la 

solicitud de licencia. 
 
Autoriza, como titular de la licencia a que mis datos sean cedidos a las Agencias de Viajes, con la finalidad de 
organizar los viajes a las competiciones. En caso afirmativo marque el recuadro 

 
Autoriza, como titular de la licencia a que la  Real Federación Española de Gimnasia  trate mis datos de salud, con la 
finalidad de gestionar el control médico y psicológico para ayuda del gimnasta. (Los datos se entenderá que serán 

utilizados  cuando  el federado entre en un nivel de pruebas, acceso o incorporación a la alta competición). En caso 

afirmativo marque el recuadro 

 
Como titular de la licencia autoriza su consentimiento para envíos, sobre nuestros patrocinadores, con la finalidad de 
informar de los productos y servicios de su interés. Si no desea recibir este tipo de información marque la casilla 
correspondiente. En caso de  autorizar dicha cesión marque el recuadro 

 
Autoriza expresamente a través de la suscripción de la licencia deportiva habilitada a la Real Federación Española de 
Gimnasia a la captación de su imagen en el desarrollo de la actividad deportiva, para su posterior difusión y/o venta 
directa durante el campeonato y/o directa e indirecta, a través de los medios generales. En caso afirmativo marque 

el recuadro.  

 

Asimismo, el tenedor de la Licencia Federativa estatal, declara conocer que las imágenes obtenidas en el interior de 
los pabellones y recintos deportivos de las actividades gimnásticas de competencia de la Real Federación Española de 
gimnasia es propiedad exclusiva de la misma, así como se autoriza a la publicación de los resultados deportivos 
obtenidos en la competición en el medio que considere adecuado la Real Federación Española de Gimnasia.  
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 Vd. tiene derecho en cualquier momento a acceder, rectificar o cancelar los 
datos referentes a su persona incluidos en nuestras bases de datos en la siguiente dirección: C/ Ferraz, 16, 7º-D, 
28008 Madrid. 
 
Firma del Titular D…………………………………………………………………………. (DNI                         ) Si el titular es menor de 
edad, la solicitud ha de ir acompañada de la firma del tutor legal del menor. 
 
Firma del Tutor D…………………………………………………………..………………………………………. (DNI…………………………………………….). 
 
 
    En, ___________________ a _____ de ______________________ de 20___ 
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